
Viola reglas de operación de Hacienda

Ignora Torre de NL
regulación federal

Realiza Gobierno

de Rodrigo Medina

pagos a constructor

que no debió hacer
César Cepeda

Corresponsal

MONTERREY La construcción
de la Torre Administrativa por el
Gobierno del Estado bajo un es
quema de Proyecto de Prestación
de Servicios PPS violó las reglas
de operación establecidas por la
Secretaría de Hacienda para este
tipo de obras público privadas y
ahora está convertida en una es
pecie de barril sin fondo

De acuerdo con los linea
mientos autorizados por el Go
bierno federal para regular sus
propios PPS vigentes desde el
2004 la Administración estatal
no debió destinar directamente
recursos públicos a la construc
ción del edificio y mucho menos
realizar pagos cuando el inversio
nista no está brindando el servicio
como lo ha hecho hasta ahora

Las dependencias y entida
des no deberán realizar pago al
guno al inversionista proveedor
antes de recibir los servicios ob
jeto del contrato de servicios de
largo plazo señala la disposi
ción número 10 contenida en el

Acuerdo publicado el 9 de abril
del 2004

Las obligaciones de pago por
parte de la entidad o dependen
cia contratante se generarán has
ta que dichos servicios sean pro
vistos a la plena satisfacción de la
entidad o dependencia contratan
te agrega

Contrario a lo estipulado en
este acuerdo federal desde octu
bre del 2009 cuando inició la Ad
ministración del Gobernador Ro
drigo Medina el estado ha paga
do como parte del arrendamiento
financiero 122 millones de pesos
a la empresa Torre Cívica cons
tructora de la Torre aigumentan
do que así estaba estipulado en el
contrato

Las erogaciones se realizan
pese a que la llamada Torre VIP
no está concluida se han incum
plido tres plazos de terminación
y el edificio de 36 pisos y 180 me
tros no está siendo ocupado por
el Gobierno estatal que sigue pa
gando más de 7 millones de renta
al mes por otros locales en los que
despachan sus dependencias

Además la norma federal se
ñala que será el inversionista el
que deberá aportar los activos pa
ra construir pero en el caso de
Nuevo León el Gobierno ha teni
do que desembolsar más de 200
millones de pesos para obras no
contempladas en el contrato y
concluir el equipamiento de la
Torre

La prestación de los servi
cios establece el acuerdo fede
ral debe de hacerse con los ac
tivos que el inversionista provee
dor construya o provea con base
en lo requerido por la dependen
cia o entidad correspondiente y
de conformidad con el contrato
de servicios de largo plazo

Las reglas de operación se pu
blicaron en el 2004 por Hacienda
y eran la única normatividad exis
tente hace tres años cuando ini
ció la construcción de la Torre en
la gestión del ex Gobernador Na
tividad González Paras

Apenas en julio del 2010 el
Congreso de Nuevo León publi
có la Ley de Asociaciones Públi
co Privadas que pretende regular
este tipo de obras

JUSTIFICAN OBRA
El Gobernador de Nuevo León
Rodrigo Medina aseguró ayer
que el retraso en la Torre Admi
nistrativa se debe a que en el con
trato original firmado en el ante
rior sexenio no se incluyeron las
obras adicionales necesarias para
que el edificio fuera funcionaC y la
actual Administración ha tenido
que pagar estos trabajos

Hubo retrasos precisamen
te porque no se consideraron en
el contrato original algunas inver
siones adicionales que debieron
haberse incluido como un pro
yecto llave en mano dijo

Con información de José García
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